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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los  artículos 94, párrafos primero, sexto y séptimo,  104, fracción I-B, 107, 
fracciones V y su quinto párrafo, VI, VIII primer,  cuarto y quinto párrafos, IX, XI, XII, y 
XIII, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Poder Judicial. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. José Manuel del Río Virgen. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Convergencia. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

15 de julio de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 17 de julio de 2009. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Cambiar la denominación de “Tribunal Colegiado de Circuito”, por la de “Tribunales Colegiados de Circuito en Materia de Amparo y 
Tribunales Colegiados de Circuito de Apelación”. 
 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 2742-2CP3-09 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata.  
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 
 
 

 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
 
 

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la 
Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal 
Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en 
Juzgados de Distrito. 

 
 
… 
… 
… 
… 

 
 
 
El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, 
división en circuitos, competencia territorial y, en su caso, 
especialización por materia, de los Tribunales Colegiados y 
Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para 
expedir acuerdos generales, a fin de lograr una adecuada 
distribución entre las Salas de los asuntos que competa conocer a 

DECRETO 
 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforman  artículos 94, párrafos 
primero, sexto y séptimo,  104, fracción I-B, 107, fracciones V y 
su quinto párrafo, VI, VIII primer,  cuarto y quinto párrafos, IX, 
XI, XII, y XIII, primer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
“Artículo 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la 
Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal 
Electoral, en Tribunales Colegiados de Circuito en Materia de 
Amparo, de Tribunales Colegiados de Circuito de Apelación y 
en Juzgados de Distrito. 
 
… 
… 
…  
…  
 
… 
 
El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, 
división en circuitos, competencia territorial y, en su caso, 
especialización por materia, de los Tribunales Colegiados de 
Circuito en Materia de Amparo, Tribunales Colegiados de 
Circuito de Apelación y de los Juzgados de Distrito. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para 
expedir acuerdos generales, a fin de lograr una adecuada 
distribución entre las Salas de los asuntos que competa conocer a 
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la Corte, así como remitir a los Tribunales Colegiados de Circuito, 
para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, aquéllos en 
los que hubiera establecido jurisprudencia o los que, conforme a 
los referidos acuerdos, la propia corte determine para una mejor 
impartición de justicia. Dichos acuerdos surtirán efectos después 
de publicados. 

 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 104. … 

 
 
I. … 

 
I-B. De los recursos de revisión que se interpongan contra las 
resoluciones definitivas de los tribunales de lo contencioso-
administrativo a que se refieren la fracción XXIX-H del artículo 
73 y fracción IV, inciso e) del artículo 122 de esta Constitución, 
sólo en los casos que señalen las leyes. Las revisiones, de las 
cuales conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito, se 
sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo 
indirecto, y en contra de las resoluciones que en ellas dicten los 
Tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso 
alguno; 
 

 
II a VI. … 
 

 

la Corte, así como remitir a los Tribunales Colegiados de Circuito 
en Materia de Amparo, para mayor prontitud en el despacho de 
los asuntos, aquéllos en los que hubiera establecido jurisprudencia 
o los que, conforme a los referidos acuerdos, la propia corte 
determine para una mejor impartición de justicia. Dichos acuerdos 
surtirán efectos después de publicados.” 
 
 
 
 
 
 
“Artículo 104.- Corresponde a los Tribunales de la Federación 
conocer: 
 
I.-… 
 
I-B.- De los recursos de revisión que se interpongan contra las 
resoluciones definitivas de los tribunales de lo contencioso-
administrativo a que se refieren la fracción XXIX-H del artículo 
73 y fracción IV, inciso e) del artículo 122 de esta Constitución, 
sólo en los casos que señalen las leyes. Las revisiones, de las 
cuales conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito en 
Materia de Amparo, se sujetarán a los trámites que la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije 
para la revisión en amparo indirecto, y en contra de las 
resoluciones que en ellas dicten los Tribunales Colegiados de 
Circuito en Materia de Amparo no procederá juicio o recurso 
alguno;” 
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Artículo 107. Todas las controversias de que habla el Artículo 
103 se sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico 
que determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes: 

 
I. a IV. … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. El amparo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones 
que pongan fin al juicio, sea que la violación se cometa durante el 
procedimiento o en la sentencia misma, se promoverá ante el 
tribunal colegiado de circuito que corresponda, conforme a la 
distribución de competencias que establezca la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en los casos siguientes: 

 
 
a) a d) … 

 
 
 
 
 
La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del 
correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del Procurador 
General de la República, podrá conocer de los amparos directos 

“Artículo 107.-… 
 
 
 
… 
… 
… 
… 
…  
… 
… 
…  
… 
…  
… 
 
V.- El amparo contra sentencias definitivas o laudos y 
resoluciones que pongan fin al juicio, sea que la violación se 
cometa durante el procedimiento o en la sentencia misma, se 
promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito en Materia de 
Amparo que corresponda, conforme a la distribución de 
competencias que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, en los casos siguientes: 
 
… 
…  
…  
…  
… 
 
La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del 
correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito en Materia de 
Amparo, o del Procurador General de la República, podrá 



 

 6

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 
 

VI. En los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución 
señalará el trámite y los términos a que deberán someterse los 
tribunales colegiados de circuito y, en su caso, la Suprema Corte 
de Justicia, para dictar sus respectivas resoluciones; 

 
 

VII. … 
 

VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo los Jueces 
de Distrito o los Tribunales Unitarios de Circuito procede 
revisión. De ella conocerá la Suprema Corte de Justicia: 

 
a) y b) … 

 
 
La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del 
correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del Procurador 
General de la República, podrá conocer de los amparos en 
revisión, que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 

 
 
En los casos no previstos en los párrafos anteriores, conocerán de 
la revisión los tribunales colegiados de circuito y sus sentencias 
no admitirán recurso alguno; 

 
IX. Las resoluciones que en materia de amparo directo 
pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito no admiten 
recurso alguno, a menos de que decidan sobre la 
inconstitucionalidad de una ley o establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución cuya resolución, a juicio 

conocer de los amparos directos que por su interés y trascendencia 
así lo ameriten. 
VI.- En los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución 
señalará el trámite y los términos a que deberán someterse los 
Tribunales Colegiados de Circuito en Materia de Amparo y, en 
su caso, la Suprema Corte de Justicia, para dictar sus respectivas 
resoluciones; 
 
… 
 
VIII.- Contra las sentencias que pronuncien en amparo los Jueces 
de Distrito o los Tribunales Colegiados de Circuito de Apelación,
procede revisión. De ella conocerá la Suprema Corte de Justicia: 
 
a)…  
b)… 
 
La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del 
correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito en Materia de 
Amparo, o del Procurador General de la República, podrá 
conocer de los amparos en revisión, que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten. 
 
En los casos no previstos en los párrafos anteriores, conocerán de 
la revisión los Tribunales Colegiados de Circuito en Materia de 
Amparo y sus sentencias no admitirán recurso alguno. 
 
IX.- Las resoluciones que en materia de amparo directo 
pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito en Materia de 
Amparo no admiten recurso alguno, a menos de que decidan 
sobre la inconstitucionalidad de una ley o establezcan la 
interpretación directa de un precepto de la Constitución cuya 
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de la Suprema Corte de Justicia y conforme a acuerdos generales, 
entrañe la fijación de un criterio de importancia y trascendencia. 
Sólo en esta hipótesis procederá la revisión ante la Suprema Corte 
de Justicia, limitándose la materia del recurso exclusivamente a la 
decisión de las cuestiones propiamente constitucionales; 

 
 

X. … 
… 

 
XI. La suspensión se pedirá ante la autoridad responsable cuando 
se trate de amparos directos promovidos ante los Tribunales 
Colegiados de Circuito y la propia autoridad responsable decidirá 
al respecto. En todo caso, el agraviado deberá presentar la 
demanda de amparo ante la propia autoridad responsable, 
acompañando copias de la demanda para las demás partes en el 
juicio, incluyendo al Ministerio Público y una para el expediente. 
En los demás casos, conocerán y resolverán sobre la suspensión 
los Juzgados de Distrito o los Tribunales Unitarios de Circuito; 

 
 
XII. La violación de las garantías de los artículos 16, en materia 
penal, 19 y 20 se reclamará ante el superior del tribunal que la 
cometa, o ante el Juez de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito
que corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, las 
resoluciones que se pronuncien, en los términos prescritos por la 
fracción VIII. 

 
Si el Juez de Distrito o el Tribunal Unitario de Circuito no 
residieren en el mismo lugar en que reside la autoridad 
responsable, la ley determinará el juez o tribunal ante el que se ha 
de presentar el escrito de amparo, el que podrá suspender 
provisionalmente el acto reclamado, en los casos y términos que 

resolución, a juicio de la Suprema Corte de Justicia y conforme a 
acuerdos generales, entrañe la fijación de un criterio de 
importancia y trascendencia. Sólo en esta hipótesis procederá la 
revisión ante la Suprema Corte de Justicia, limitándose la materia 
del recurso exclusivamente a la decisión de las cuestiones 
propiamente constitucionales. 
 
… 
… 
 
XI.- La suspensión se pedirá ante la autoridad responsable cuando 
se trate de amparos directos promovidos ante los Tribunales 
Colegiados de Circuito en Materia de Amparo y la propia 
autoridad responsable decidirá al respecto. En todo caso, el 
agraviado deberá presentar la demanda de amparo ante la propia 
autoridad responsable, acompañando copias de la demanda para 
las demás partes en el juicio, incluyendo al Ministerio Público y 
una para el expediente. En los demás casos, conocerán y 
resolverán sobre la suspensión los Juzgados de Distrito o los 
Tribunales Unitarios de Circuito. 
 
XII.- La violación de las garantías de los artículos 16, en materia 
penal, 19 y 20 se reclamará ante el superior del tribunal que la 
cometa, o ante el Juez de Distrito o Tribunal Colegiado de 
Circuito de apelación que corresponda, pudiéndose recurrir, en 
uno y otro caso, las resoluciones que se pronuncien, en los 
términos prescritos por la fracción VIII. 
 
Si el Juez de Distrito o el Tribunal Colegiado de Circuito de 
Apelación no residieren en el mismo lugar en que reside la 
autoridad responsable, la ley determinará el juez o tribunal ante el 
que se ha de presentar el escrito de amparo, el que podrá 
suspender provisionalmente el acto reclamado, en los casos y 
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la misma ley establezca; 
 
XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el Procurador 
General de la República, los mencionados Tribunales o las partes 
que intervinieron en los juicios en que dichas tesis fueron 
sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia, a fin de que el Pleno o la Sala respectiva, según 
corresponda, decidan la tesis que debe prevalecer como 
jurisprudencia. 

 
XIV a XVIII. … 

 

términos que la misma ley establezca. 
 
XIII.- Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito en Materia 
de Amparo sustenten tesis contradictorias en los juicios de 
amparo de su competencia, los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, el Procurador General de la República, los mencionados 
Tribunales o las partes que intervinieron en los juicios en que 
dichas tesis fueron sustentadas, podrán denunciar la contradicción 
ante la Suprema Corte de Justicia, a fin de que el Pleno o la Sala 
respectiva, según corresponda, decidan la tesis que debe 
prevalecer como jurisprudencia.” 
 

 “TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- Cuando en las leyes ordinarias y demás 
disposiciones legales, incluidas las tesis aisladas y jurisprudencia, 
se mencione a los Tribunales Colegiados de Circuito, deberá 
entenderse como Tribunales Colegiados de Circuito en Materia de 
Amparo. 
 
TERCERO.- Cuando en las leyes ordinarias y demás 
disposiciones legales, incluidas las tesis aisladas y jurisprudencia, 
se mencione a los Tribunales Unitarios de Circuito, deberá 
entenderse como Tribunales Colegiados de Circuito de Apelación.
 
CUARTO.- Sin perjuicio de lo anterior, el Congreso de la Unión, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la 
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Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
emitirán las adecuaciones a las disposiciones legales respecto a las 
nuevas denominaciones de los Tribunales Colegiados de Circuito 
en mención, así como para lograr, en un término de cien días 
hábiles contados a partir de que entre en vigor la presente reforma, 
a fin de que se prevea la nueva integración de los Tribunales 
Colegiados de Circuito de Apelación.” 
 

NGC 
 
 
 


